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TEMAS Y 

SUBTEMAS 

La competencia por razón de la 

materia 

DECISIÓN Rechaza solicitud por competencia y 

ordena remitirla a los jueces civiles 

municipales de la ciudad para que 

asuman su conocimiento 

 

 

      Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial conocer 

de la demanda de Corrección de registro civil de nacimiento de la señora 

Tatiana Katherine Montoya Zabaleta, mayor de edad y domiciliada en esta 

ciudad. 

 

 

     En lo que refiere a la competencia de este Despacho para 

conocer de la referida solicitud, se tiene que el artículo 22 del CGP enlista los asuntos 

que conocen los Jueces de Familia en primera instancia y para el caso concreto, la 

corrección de partidas del estado civil, es un asunto que resulta ajeno a la 

competencia de este despacho, al no estar expresamente enlistado en los artículos 

antes mencionados. 

 

 

    De otro lado, respecto de la competencia para conocer de 

la referida demanda de corrección de registro civil de nacimiento, el numeral 6° del 

artículo 18, Ibídem, dispone que, los jueces civiles municipales, conocerán en 

primera instancia, “…De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado 

civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de 

aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por ley a los notarios… (Negrita y 

subraya intencional). 

 

 

      Así las cosas, dada la falta de competencia de este 

despacho para conocer del asunto, habrá de declararse incompetente para conocer 

del mismo y se ordenará remitirlo a los Jueces Civiles Municipales de la localidad para 

que lo sometan a reparto y asuman su conocimiento de conformidad con la directriz 

señalada en el numeral 6° del artículo 18 CGP. 

 

 

     Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO 

ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN, 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

     R E S U E L V E 

 

 

     1. RECHAZAR la presente solicitud por ser incompetente 

el juzgado para asumir su conocimiento en razón a la naturaleza del asunto. 

 

      

     2. ORDENAR la remisión del expediente a los Jueces 

Civiles Municipales (R) de la localidad para que la sometan a reparto y asuman su 

conocimiento si es del caso.  

 

 

     3. HACER las anotaciones respectivas en el sistema de 

gestión. 

 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 
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